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Resumen

E n las úl  mas décadas, la 
problemá  ca de los asen-
tamientos irregulares en el 

Área Metropolitana de Monterrey 
(AMM) se ha incrementado, cre-
ciendo con ello el número de per-
sonas que habitan en zonas irregu-
lares cuyas super cies aumentan 
con relación a la mancha urbana.
 El obje  vo del presente estudio 
es determinar la relación entre los 
asentamientos irregulares y las ac-
ciones de gobierno para determi-
nar su alcance, resultados y, al mis-
mo  empo, proponer una solución 
e ciente.
 El trabajo está centrado en el 
análisis de la situación actual que 
los habitantes de las colonias Bu-

rócratas de Guadalupe y Tierra y 
Libertad viven en relación con las 
polí  cas que el gobierno induce a 
través de sus ins  tuciones como la 
Comisión para la Regularización de 
la Tenencia de la Tierra (CORETT), 
Hábitat y Fomento Metropolitano 
de Monterrey (Fomerrey). El instru-
mento para la recolección de datos 
surgió de la revisión de la literatura 
de autores como Nora Clichevsky, 
Jan Bazant, Alfonso Xavier Iracheta 
Cenecorta, Roberto García Ortega 
y otros que han incursionado en 
el tema de los asentamientos irre-
gulares. Una vez obtenida la base 
de datos se some  ó a pruebas de 
Chi-cuadrado a fin de observar las 
correlaciones de variables a través 
de sus indicadores para,  nalmen-
te, mostrar los resultados que la 
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inves� gación arrojó y que puedan 
ser incorporados en la revisión y 
actualización de la Ley de Desarro-
llo Urbano, así como en el Plan Me-
tropolitano de Monterrey.
 Por úl� mo, se enfa� za el hecho 
de que si bien es cierto que las ins-
� tuciones a� enden el problema 
de los asentamientos irregulares, 
también lo es que aquéllas no pre-
vienen los efectos nega� vos del 
fenómeno de la irregularidad en la 
metrópoli. 
 Quizá las ins� tuciones del futu-
ro desarrollo urbano en la en� dad 
deberán estar orientadas hacia la 
prevención, más que a la burocra� -
zación de los expedientes, a través 
de la administración de un fondo 
de reserva de suelo que permita 
planear un desarrollo urbano inclu-
yente y sustentable.

Palabras clave: asentamientos irre-
gulares, polí� ca pública, pobreza 
urbana.

Abstract

In recent decades, the problem of 
informal se� lements in the me-
tropolitan area of Monterrey, has 
increased, also increasing the num-
ber of people living in irregular 
areas, increasing also the surfaces 
of these in rela� on to the metropo-
litan urban area.
 The target of this study is to de-
termine the rela� onship between 
se� lements and government ac-
� ons to determine its scope, re-
sults and at the same � me propo-
sing an effi  cient solu� on.

Key Word: Irregular se� lement, 
public urban policies.
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Introducción

P ese a tener una economía 
posicionada entre las más 
altas de México y América 

La  na y ser considerada la terce-
ra área más poblada del país, en 
Monterrey y su área metropolitana 
han aparecido desde hace décadas 
asentamientos irregulares ubica-
dos principalmente en la periferia. 
Frente a la demanda de suelo urba-
no por parte de personas con bajos 
ingresos  y  la falta de respuesta 
e ciente e integral por parte del 
Estado, los habitantes de estos 

asentamientos viven en condicio-
nes precarias.
 El fenómeno de “la informa-
lidad surge a par  r del funciona-
miento de un mercado legal con 
determinantes condiciones en la 
oferta de suelo, precios y  nancia-
miento, lo que hace imposible su 
acceso a una can  dad importan-
te de la población urbana, en un 
contexto de pobreza y precariedad 
laboral” (Lungo, 1989; Jaramillo, 
1979; Clichevsky, N., 1975;  citado 
en Clichevsky, N., 2006: 7). Ante es-
tas  circunstancias, como lo a rma 
Alfonso Xavier Iracheta Cenecorta, 
las familias de bajos recursos eco-

6  Lic. En Arquitectura. Postulante al grado de Maestría en Arquitectura y Asuntos Urbanos de la 
Facultad de Arquitectura de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

7 Doctor en Arquitectura y Asuntos Urbanos. Profesor inves  gador de la Facultad de Arquitectura 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León.

Polí  cas públicas para la regularización
de la tenencia de la  erra en el Área

Metropolitana de Monterrey (AMM): 
dos estudios de caso en las colonias 

Burócratas de Guadalupe y Tierra y Libertad
Public policies for the legaliza  on of land tenure
in the metropolitan area of Monterrey (AMM): 

two case studies in the colonies Burócratas 
de Guadalupe and Tierra y Libertad

Martha Alicia Cabrera Márquez6

G. Gerardo Veloquio G.7



78

Martha Alicia Cabrera Márquez / G. Gerardo Veloquio G.

nómicos no eligen vivir en los asen-
tamientos irregulares como mejor 
alterna  va, sino que estos si  os 
presentan su única opción ante la 
necesidad de una vivienda. 
 El obje  vo de esta inves  gación 
es analizar las principales estrate-
gias y acciones que el gobierno en 
sus tres niveles realiza en los asen-
tamientos irregulares.  
 Se analiza el desarrollo urbano 
y equipamiento de dos colonias del 
Área Metropolitana de Monterrey 
(AMM) ubicadas en dos municipios 
y con diferente an  güedad, bus-
cando comparar los grados de in-
tervención urbana y consolidación 
mediante la aplicación de un ins-
trumento, es decir, un cues  onario 
para la recopilación de la informa-
ción en los habitantes de estas co-
lonias con miras a realizar un diag-
nós  co del estado  sico en el que 
se encuentran; a la par se realizan 
entrevistas a informantes clave en 
el tema de la tenencia insegura de 
la  erra. 
 Los programas, leyes e ins  tu-
ciones encargadas del crecimiento 
del desarrollo urbano no prevén 
dotación de suelo urbano para las 
personas de escasos recursos, lo 
cual trae como consecuencia la 
proliferación de asentamientos 
irregulares ubicados generalmente 
en lugares no aptos. 

 De igual manera, no exis-
te ningún organismo para pre-
venirlos, pues más bien actúan 
posteriormente.

Asentamientos irregulares, clasi -
cación de la informalidad

Desde hace décadas, los asenta-
mientos irregulares han sido un 
tema persistente en el desarrollo 
urbano. Se han considerado, como 
señala John C. Turner (1968), agen-
tes de cambio social por todos los 
aspectos que implican y las solucio-
nes que deben ser llevadas a cabo 
para resolverlos, ya que ameritan 
ser atendidos y resueltos de ma-
nera e caz, congruente e integral 
desde una visión económica, polí  -
ca y social, según lo plantea José A. 
Aldrete-Haas (1985), dentro de un 
proceso en donde se vean envuel-
tos los habitantes y el gobierno.
 Con el obje  vo de de nir a los 
asentamientos irregulares o tugu-
rios en 2002, en las reuniones de la 
Organización de las Naciones Uni-
das (ONU) se puntualizó una serie 
de condiciones  que caracterizan la 
irregularidad: 

—Tenencia insegura.
—Acceso inadecuado a agua se-
gura (potable).
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—Acceso inadecuado a sanea-
miento y alcantarillado.
—Mala calidad estructural (sin 
edi cación sólida).
—Hacinamiento (Jordán, R. y R. 
Mar  nez, 2009).

La clasi cación de los asentamien-
tos irregulares, dependiendo de su 
origen, 

en las ciudades/áreas metropoli-
tanas, el hábitat ilegal/irregular/
informal, implica dos formas de 
transgresiones: una con respecto 
al aspecto dominación social y la 
otra al proceso de urbanización. La 
primera se basa en la falta de  tu-
los de propiedad (o contratos de 
alquiler); la segunda, en el incum-
plimiento de las normas de cons-
trucción de la ciudad (Clichevsky, 
N., 2000). 

Esta es una de las clasi caciones 
de la informalidad que de manera 
general las separa en dos grandes 
grupos, aunque  pueden presentar-
se los dos casos de tenencia inse-
gura, siendo ilegales por el aspecto 
dominal y por el proceso de urba-
nización.
 Frente a este fenómeno, el mer-
cado ilegal de suelo es responsa-
ble de la construcción de casi  tres 
cuartas partes de la vivienda popu-
lar, según Alfonso Xavier Iracheta 
Cenecorta (2008), quien argumen-

ta también que el gobierno es el 
responsable de los aspectos nega-
 vos de este proceso al ser incapaz 

de ofrecer suelo urbanizado para 
los pobres, y al permi  r que mu-
chos propietarios y desarrolladores 
realicen sus ac  vidades al margen 
de lo establecido en los planes de 
desarrollo urbano. Iracheta Ce-
necorta plantea también que tal 
producción de vivienda contribuye 
a que el crecimiento urbano se dé 
y se realice aun en si  os inadecua-
dos, trayendo como consecuencia 
una agudización en el desorden 
metropolitano que rebasa los pla-
nes de desarrollo urbano.
 Ello hace evidente que existe 
una nula vinculación, como lo re-
 ere Roberto García Ortega (2001), 
entre planeación y ges  ón urbana, 
re ejándose en la construcción de 
dos ciudades paralelas: una apega-
da a la ley, guiada y dirigida según 
lo es  pulado en los planes de de-
sarrollo urbano y en la norma  va 
correspondiente; y otra irregular, 
fuera del margen de la norma  va 
como los asentamientos irregula-
res.
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Organización social en los asenta-
mientos irregulares como factor 
clave en el proceso de consolida-
ción y regularización de la tenen-
cia de la  erra

Para Alsayyad (1993), “los barrios 
nacidos de manera no plani cada 
e ilegal, dentro de las ciudades del 
Tercer Mundo, se convierten en co-
munidades bien consolidadas”. De-
bido a las condiciones de habitabi-
lidad y precariedad, los habitantes 
de los asentamientos comparten la 
incer  dumbre sobre la tenencia de 
la  erra en la que generalmente se 
encuentran; la falta de servicios bá-
sicos e infraestructura y transporte 
son los puntos básicos donde la 
solidaridad, par  cipación y apoyo 
entre vecinos suele manifestarse. 
 De modo que se argumenta que 
“la construcción del espacio  y la 
creación de redes sociales son casi 
simultáneas. Desde el inicio, los re-
sidentes unidos impiden su expul-
sión, establecen lazos que hacen 
menos di  ciles los momentos de 
penuria y que darán iden  dad a la 
colonia” (Aparicio, C., 2008: 253). 
 Lazos que les permi  rán esta-
blecer una organización más fuer-
te y arraigada en donde elevar las 
condiciones de vida mediante me-
joras en las viviendas y en el medio 
urbano son puntos en común entre 
los vecinos.  

 Ante estas adversidades, los 
asentamientos irregulares, como 
resultado de la lucha de sus habi-
tantes por una vivienda, son con-
siderados vehículos de cambio 
social, barrios en proceso de mejo-
ramiento urbano.
 Así, pues, “durante el proceso 
de construcción espacial y de con-
solidación de grupos humanos, 
se establecen lazos que permiten 
crear una iden  dad propia” (Apa-
ricio, C., 2008: 243), y mediante la 
unión y organización se  enen más 
oportunidades de éxito. 
 Existen incluso casos en que el 
modo de organización en estos ba-
rrios o colonias es tal, que logran 
establecer un sistema de reglas o 
disposiciones para mantener el or-
den y la seguridad de los habitan-
tes, como ha ocurrido en la colonia 
Tierra y Libertad, en el municipio 
de Monterrey, donde los vecinos 
procuran mantener un ambiente 
tranquilo en le medida de sus posi-
bilidades.
 Encontramos también que 

los sistemas emergentes en los 
procesos de construcción y desa-
rrollo de las ciudades, en el reco-
nocimiento explícito que hace de la 
importancia de la dimensión social 
sobre la dimensión espacial y  sica, 
valoriza la preponderancia de la co-
munidad y el proceso subyace a su 
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cons  tución desde el actuar indivi-
dual de cada sujeto, como ocurre 
con la hormiga, una neurona y un 
byte de información (Orellana, A., 
2008).  

La organización entre los habitan-
tes de los asentamientos irregula-
res es un factor determinante para 
alcanzar la consolidación de la co-
lonia, ello a  n de ges  onar ante 
las autoridades correspondientes 
la legalización de sus predios y, 
posteriormente, la implementa-
ción de los servicios básicos e  in-
fraestructura. Ges  onar de mane-
ra individual para obtener algún 
bene cio no produce los mismos 
resultados que la organización y 
manifestación de toda la comuni-
dad o colonia.
 Un papel importante en la or-
ganización de los asentamientos 
irregulares es el que realizan los 
líderes o caciques, encargados de 
movilizar a los habitantes, ges  o-
nar y, hasta cierto punto, ejercer 
presión ante las autoridades para 
ver cumplir sus solicitudes de vi-
vienda y servicios.
 Al respecto encontramos que 
“las luchas por demandas urbanas 
son signi ca  vas solo en la medida 
en que permiten que la gente se 
una, se organice y tome conciencia 
polí  ca, puesto que,  según esos 
líderes, esa fuerza polí  ca es la úni-

ca garan  a real de un éxito regular 
en las propias demandas” (Castells, 
M., 1981: 113). 
 Por otro lado, los habitantes de 
estos asentamientos son grupos 
vulnerables que pueden conver  r-
se en par  cipantes del clientelismo 
polí  co, de acuerdo a los intereses 
del par  do polí  co que se encuen-
tre en el poder.

Par  cipación de la mujer en los 
asentamientos irregulares

“La par  cipación ac  va de la mu-
jer puede hacer la diferencia en el 
grado de desarrollo alcanzado por 
una comunidad bajo determinadas 
circunstancias, aun cuando la apor-
tación  de recursos al proceso por 
parte del hombre siga siendo pre-
ponderante” (González, J., 2003: 
42). 
 En la mayoría de los casos, la 
mujer pasa mayor  empo en la 
vivienda en comparación con los 
hombres, lo cual permite que sean 
ellas las que lleven a cabo la mayor 
parte de las ges  ones necesarias 
antes las autoridades correspon-
dientes con la  nalidad de obtener 
un entorno con mayores oportuni-
dades de desarrollo y, así, mejorar 
las condiciones en las que habitan.
 Otro dato importante es el he-
cho de que dentro de estos barrios 
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o colonias “las familias en las que la 
mujer contribuye económicamente 
y par  cipa en la decisiones sobre la 
distribución de los recursos, alcan-
zan mejores niveles de consolida-
ción habitacional que las familias 
donde son solo los varones la úni-
ca o la más importante fuente de 
decisiones e ingresos” (Chant, S., 
1994, citado en González, J., 2003: 
43). 
 De esta manera se ven amplia-
das las oportunidades de mejorar 
su vivienda, lo que reduce el  em-
po la construcción de la misma. 

Polí  cas públicas, legalización de 
la informalidad

En 2010, según el Consejo Nacio-
nal de Evaluación de la Polí  ca de 
Desarrollo Social (Coneval), casi la 
mitad de la población en el país se 
encontraba en condiciones de po-
breza, sin ingresos su cientes para 
adquirir los bienes y servicios que 
se requieren para sa  sfacer sus 
necesidades básicas, y sin acceso a 
derechos sociales como educación, 
servicios de salud y  vivienda digna. 
 De modo tal que encontramos 
las llamadas estrategias de sobre-
vivencia, las cuales se basan en 
conocer “¿Cómo subsiste material-
mente la población que no  ene un 
ingreso su ciente para sa  sfacer 

sus necesidades básicas?” (Duque 
y Pastrana, 1973, Torrado, 1980, ci-
tados en  Arredondo, M. y J., Gon-
zález, 2013: 23). 
 Tales estrategias exaltan la im-
portancia de una forma de organi-
zación especial, la cual se adapta 
a las condiciones del entorno. Se 
analizan entonces las diferentes 
ac  vidades que los habitantes de 
estos si  os realizan, que van des-
de cualquier trabajo informal hasta 
ac  vidades ilícitas.
 Hablar de una polí  ca de desa-
rrollo urbano y habitacional que 
logre la superación de la pobreza 
y la precariedad urbana, como lo 
plantean Ricardo Jordán y Rodrigo 
Mar  nez,  deberá considerar cier-
tos principios orientadores como lo 
ha venido planteando la Comisión 
Económica para América La  na y 
el Caribe (CEPAL). Convendría pues 
que estas polí  cas considerasen:

—Estado promotor: que garan  ce 
el funcionamiento e ciente de los 
mercados y organizaciones comu-
nitarias, que lidere y oriente de 
forma más integral y más ejecu  va 
el desarrollo urbano y habitacional 
sostenible.
—Calidad de la oferta habitacional, 
de infraestructura y de equipa-
miento: una oferta compe   va y 
diversi cada de vivienda con equi-
pamiento urbano para diferentes 
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segmentos sociales bajo una regu-
lación adecuada.
—Integración social: promoción de 
desarrollos inmobiliarios e inver-
sión en infraestructura pública que 
no profundicen la segregación o 
fragmenten el aspecto social.
—Gobernanza urbana: mayor y 
más e ciente par  cipación, equili-
brio y cooperación entre los dife-
rentes agentes urbanos y territoria-
les en el proceso de planeamiento 
y desarrollo de megaproyectos ur-
banos.
—Oferta estratégica y sostenible 
de factores: disponibilidad de  e-
rra y  nanciamiento consistentes, 
a mediano plazo, con el logro de 
mayor coherencia y adecuación 
entre los procesos de expansión ur-
bana y dotación de mejores redes 
de infraestructura y equipamiento 
sostenibles.
—Coherencia estratégica y sosteni-
ble de polí  ca: ar  culación entre la 
producción de vivienda y dotación 
de infraestructura y equipamiento 
con los obje  vos económicos, so-
ciales y ambientales del desarrollo, 
especialmente en las inversiones 
en construcción, y mejoramiento 
del hábitat para la superación de la 
precariedad urbana como del acce-
so al crédito, la generación de em-
pleo y mejoramiento de ingresos.
—Diferenciación regional/territo-
rial: una polí  ca que a  enda y capi-
talice la diversidad de los dis  ntos 
territorios subnacionales a través 
de una mayor descentralización 
polí  ca-administra  va y la promo-

ción de instrumentos más  exibles.
—Cooperación público-privada: el 
liderazgo y orientación integral y 
sostenible del desarrollo urbano 
y habitacional que convendría im-
pulse el Estado se enmarca dentro 
de un clima y vinculación estratégi-
ca entre aquél y el sector privado 
directa e indirectamente ligado a la 
dinámica de este sector.

Al considerar los planteamientos 
anteriores en polí  cas públicas y 
estrategias gubernamentales, se 
garan  za abordar las problemá  -
cas en el caso de los asentamien-
tos irregulares de manera integral, 
como lo re eren José A. Aldrete-
Haas (1985) y Manuel Castells 
(1981) al tomar en cuenta los as-
pectos social, económico y polí  co 
para lograr una integración socioe-
conómica, y polí  ca de la ciudad.
 En el marco de un México in-
cluyente encontramos que en el 
Plan Nacional de Desarrollo (2013-
2018) se plantea proveer un en-
torno adecuado para el desarrollo 
integral de la población, dando im-
pulso a soluciones de vivienda dig-
na y un mejoramiento de espacios 
públicos.
 Las estrategias expuestas en los 
planes de desarrollo, tanto federal, 
como estatal y municipal,  coinci-
den en la necesidad  de diseñar una 
adecuada planeación y regulación  
del crecimiento urbano con un 
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amplio sen  do humanista, a  n de 
evitar problemas de asentamientos 
irregulares y a la vez ofrecer opcio-
nes de bienestar a la población en 
condiciones de precariedad.
 En  datos plasmados en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012 
se muestra que en las ciudades, 
cerca de 90 mil hogares se asien-
tan cada año en lugares poco aptos 
para ser habitados y bajo modali-
dades precarias; la urbanización en 
estos si  os cuesta al municipio de 
dos a tres veces más, debido a que 
los costos de edi cación se elevan. 
 Entre los obje  vos que susten-
taba el plan se encontraba lograr 
un patrón territorial nacional que 
frenase la expansión desordenada 
de las ciudades, que provea suelo 
apto para el desarrollo urbano y 
facilite de esta manera el acceso a 
servicios y equipamiento necesa-
rios. 
 De igual manera, en el Plan Es-
tatal 2004-2009 de Nuevo León se 
muestra, entre sus obje  vos, lograr 
impulsar una polí  ca de regulariza-
ción de la tenencia de la  erra, la 
ampliación de reservas territoria-
les y el aprovechamiento del suelo. 
En el Plan Municipal  de Monterrey 
2009-2012 se encontraron obje-
 vos más detallados que se plan-

teaban brindar a la ciudadanía una 
vida digna y más tranquila conside-
rando una planeación inteligente, 

con proyectos de sustentabilidad, 
certeza jurídica en la tenencia de 
la  erra, en un entorno de respeto 
ecológico, para alcanzar un desa-
rrollo urbano ordenado, promo-
viendo el ordenamiento territorial 
y la seguridad pública en zonas 
vulnerables. En el Plan Municipal 
de Monterrey 2012-2015 se esta-
blecen lineamientos similares para 
seguir promoviendo el crecimiento 
ordenado.
 La administración federal an-
terior (Plan Nacional de Desarro-
llo 2007-2012) planteó también la 
necesidad  de poder garan  zar  el 
acceso a los servicios básicos para 
toda la población, implicando que 
todos pueden contar con acceso 
a agua, a una alimentación su -
ciente, a  salud, a educación, a una 
vivienda digna y a todos aquellos 
servicios que cons  tuyan el bien-
estar de las personas y de las co-
munidades.  
 En el  Plan Nacional de Desa-
rrollo actual, el ordenamiento sus-
tentable del territorio se propone 
consolidar una polí  ca uni cada 
y congruente de ordenamiento 
territorial, desarrollo urbano y vi-
vienda bajo la coordinación  de la 
Secretaría  de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (Sedatu). Tal 
organismo  ene como propósito 
fortalecer las instancias e instru-
mentos  de coordinación y coope-
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ración entre los tres órdenes de go-
bierno y los sectores de la sociedad 
con el  n de enlazar esfuerzos en 
materia de ordenamiento territo-
rial y vivienda.

Programas gubernamentales fa-
cultados para la regularización de 
la tenencia de la  erra

Para solucionar y prevenir los 
problemas del crecimiento de las 
manchas urbanas, la Sedatu lleva a 
cabo una serie de programas dirigi-
dos a desarrollar mejores ciudades, 
con un crecimiento ordenado y ga-
ran  zando la certeza jurídica de la 
tenencia de la  erra.
 Uno de ellos es el Programa de 
Apoyo a los Avecindados en Con-
diciones de Pobreza Patrimonial 
para Regularizar Asentamientos 
Humanos Irregulares (Pasprah),un 
instrumento de apoyo des  nado a 
aquellos hogares que no han podi-
do concluir los procesos de regula-
rización que les permitan acceder a 
la formalidad, a la seguridad jurídi-
ca de sus lotes y se encuentran en 
situación de pobreza de acuerdo a 
los lineamientos y criterios genera-
les para la de nición, iden   cación 
y medición de la pobreza. 
 El programa Pasprah “se conso-
lida como una estrategia de polí  -
ca pública de desarrollo urbano y 

metropolitano que aporta elemen-
tos para que el desarrollo nacional 
en la materia se oriente hacia una 
planeación sustentable y de inte-
gración” (Programa de Apoyo a 
los Avecinados en Condiciones de 
Pobreza Patrimonial para Regulari-
zar los Asentamientos Irregulares, 
2013: 46). Asimismo, contribuye al 
establecimiento de acciones coor-
dinadas entre diversas instancias y 
órdenes de gobierno, apoyando la 
regularización de la tenencia de la 
 erra como estrategia que impulse 

la ordenación territorial de los cen-
tros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas.
 Otro programa es Hábitat, ins-
trumentado desde 2003 por la 
Secretaría de Desarrollo Social 
(Sedesol) con el propósito de ar-
 cular los obje  vos de la polí  ca 

social con los de las polí  cas de 
desarrollo territorial y urbano. Ello 
con el interés de avanzar hacia la 
superación de los rezagos y los pro-
fundos contrastes sociales en las 
ciudades y zonas metropolitanas, 
así como de contribuir a transfor-
marlas en espacios seguros, orde-
nados y habitables.  
 El programa está dirigido a en-
frentar los desa  os de la pobreza y 
el desarrollo urbano con la instru-
mentación de un conjunto de ac-
ciones que combinan, entre otros 
aspectos, el mejoramiento de la 
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infraestructura básica, el equipa-
miento de las zonas urbano-margi-
nadas y la prevención de desastres 
con la entrega de servicios sociales 
y acciones de desarrollo comuni-
tario en esos ámbitos. Mediante 
este programa se busca asegurar 
la concurrencia y la integralidad de 
los esfuerzos dirigidos a apoyar a la 
población urbana en situación de 
pobreza patrimonial.  
 Para la regularización de los 
asentamientos irregulares ubica-
dos en terrenos ejidales, el organis-
mo encargado es la Comisión para 
la Regularización de la Tenencia de 
la Tierra (Core  ), creado en 1973. 
 Dentro de sus facultades se en-
cuentra regularizar la tenencia de 
la  erra en donde existan  asenta-
mientos humanos irregulares, ubi-
cados en bienes ejidales o comuna-
les; promover ante las autoridades 
competentes la incorporación  de 
las áreas regularizadas al fondo 
legal de las ciudades; y conceder, 
cuando así proceda, las escrituras 
públicas o  tulos de propiedad con 
los que se reconozca la propiedad 
de los par  culares una vez efectua-
da la regularización.
 Para la regularización de la te-
nencia de la  erra, la actual Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León establece en el ar  culo 
42 las siguientes consideraciones: 
los predios deben estar ubicados 

en áreas proyectadas dentro de los 
planes o programas, haciendo én-
fasis en que no podrá regularizarse 
los ubicados en zonas de riesgo o 
preservación ecológica. 
 La fracción III señala que la re-
gularización será promovida por el 
Estado a través de sus organismos 
competentes, los cuales estarán 
sujetos a la ley. Dentro de estos or-
ganismos Nuevo León cuenta con 
Fomerrey, cons  tuido el 30 de julio 
de 1973 ante las presiones sociales  
y los con ictos ocasionados  por las 
frecuentes invasiones de predios 
provocadas por el dé cit de vivien-
da y suelo urbano para las personas 
de escasos recursos económicos.
 Fomerrey es un  deicomiso que 
promueve, propicia e impulsa la in-
tegración del patrimonio de las fa-
milias de Nuevo León que no cuen-
tan con recursos su cientes. 
 Dentro de sus funciones se en-
cuentran instrumentar proyectos, 
programas y acciones que faciliten 
a las familias de escasos recursos 
económicos, la seguridad de la te-
nencia de la  erra por medio de 
lotes equipados con los servicios 
básicos, mediante proyectos de 
ventas a plazo, promoviendo la au-
toconstrucción y el mejoramiento 
de las viviendas.
 Los municipios, en especial los 
que conforman el AMM, trabajan 
conjuntamente con Fomerrey en 
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la regularización de la tenencia de 
la  erra de la zona urbana, con el 
propósito fundamental de otorgar 
a los asentamientos irregulares 
certeza jurídica y una mejor calidad 
de vida.

Aplicación de métodos estadís  -
cos y cualita  vos en asentamien-
tos irregulares del AMM

Esta inves  gación se está realizan-
do mediante una metodología mix-
ta. En un primer acercamiento con 
Fomerrey se indagó sobre las colo-
nias irregulares del AMM: se nos 
informó que no se  ene el número 
total de este  po de asentamientos 
en la ciudad y por tanto se desco-
noce, en la mayoría de los casos, el 
grado de desarrollo urbano con el 
que cada uno cuenta. No obstante, 
obtuvimos por municipio una lista 
de colonias que de manera dis  nta 
están o estuvieron en proceso de 
regularización.
 De dicha lista se extrajeron dos 
casos de estudio ubicados dentro 
del AMM, los cuales fueron elegi-
dos de acuerdo al argumento de 
Jan Bazant (2004) sobre  empos de 
intervención urbana. Bazant argu-
menta que ésta  ene tres  empos: 
la primera es llamada etapa inicial 
de expansión, periodo en el que 
el asentamiento solo cuenta con 

electricidad y carece de los demás 
servicios básicos, comprendiendo 
un lapso de aproximadamente una 
década; el siguiente  empo es la 
llamada etapa temprana de conso-
lidación, cuando el asentamiento 
 ene establecido más de una dé-

cada y aún cuenta con su ciente 
terreno no habitado para realizar 
modi caciones en el trazo real, 
ayudando a estructurar el asenta-
miento como un conjunto urbano; 
en la etapa avanzada de consoli-
dación el territorio está completa-
mente ocupado y habitado, por lo 
que este  po de intervención ur-
bana es el más costoso de los tres 
debido a que se  enen que afectar 
viviendas ya habitadas.
 Los casos de estudio son la co-
lonia Tierra y Libertad, ubicada en 
el municipio de Monterrey con más 
de 40 años de su aparición, y Bu-
rócratas de Guadalupe, en el muni-
cipio de Guadalupe, la cual cuenta 
con viviendas con poco menos de 
quince años. Se descartó una ter-
cera colonia que se encontrara en 
la etapa inicial debido a que Bu-
rócratas de Guadalupe, si bien en 
situación de colonia en etapa tem-
prana de consolidación, cuenta con 
la mayoría de las caracterís  cas de 
una colonia en etapa inicial de ex-
pansión en cuanto a la implemen-
tación de servicios e inserción en la 
mancha urbana.
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 Aunado al grado de desarrollo 
urbano con el que cuentan estas 
dos colonias, es relevante  cono-
cer el lugar de origen de los po-
bladores, su grado de escolaridad 
y su ocupación, entre otros. Con 
estos datos se busca establecer 
los factores determinantes de los 
asentamientos irregulares para, 
posteriormente, visualizarlos o 
considerarlos en lo que serían una 
polí  ca pública integral aplicada en 
este  po de colonias.
 Para el cálculo del tamaño de la 
muestra se consideró el número de 
viviendas por áreas geoestadísticas 
básicas (AGEBs) de nidas por el 
Ins  tuto Nacional de Estadís  ca 
y Geogra  a (INEGI), arrojando un 
total de 120 casos. De acuerdo a 
la población que habita dichas co-
lonias y considerando el  empo de 
aparición, se optó por aplicar 30 
encuestas en Burócratas de Gua-
dalupe y 90 en Tierra y Libertad, 
ya que en esta úl  ma es mayor en 
población y viviendas.
 De la aplicación del instrumento 
se analizaron algunas las variables 
que se describen a con  nuación 
por medio del Sta  s  cal Package 
for Social Sciences (SPSS) v. 20.
 Dentro de las preguntas que se 
formularon se indagaba si los ha-
bitantes de estas colonias estaban 
enterados de la existencia de las 
ins  tuciones gubernamentales en-

cargadas de regulación de la tenen-
cia de la  erra. 
 Especí camente para el AMM, 
la ins  tución encargada de otorgar 
seguridad en la tenencia de la  e-
rra en asentamientos irregulares es 
el Fomerrey; por tal mo  vo, se bus-
ca ver la relación que existe entre 
las personas que aún no cuentan 
con su  tulo de propiedad como 
las que ya lo obtuvieron por medio 
de dicha ins  tución, contribuyen-
do a dar respuesta a la hipótesis de 
que la existencia de ins  tuciones o 
programas gubernamentales en-
cargados de otorgar seguridad en 
la tenencia de la  erra no garan  -
za la regularización de los asenta-
mientos irregulares.
 Para demostrar tal aserto, nos 
apoyamos en la parte cuan  ta  va 
en la prueba estadís  ca de Chi-
cuadrado en su variante de inde-
pendencia, par  cularmente ú  l 
para analizar datos de variables 
cualita  vas nominales. Es u  lizada 
para analizar la frecuencia de dos 
variables con categorías múl  ples 
a  n de determinar si las dos varia-
bles son independientes o no. 

Fórmula:
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Las hipótesis a comprobar:

H0: No hay relación entre variables.
H1: Sí hay relación entre variables.

Para su análisis se observa que si “P 
value” es menor que 0.01, se pue-
de concluir que hay relación entre 
variables; y si es mayor a 0.01, que 
no existe relación entre variables, 
como lo observaremos más ade-
lante.

Resultados

Con frecuencia se creé que la ma-
yoría de los habitantes de los asen-
tamientos irregulares proviene de 
otros estados, más que de Nuevo 
León; sin embargo, dentro de los 
datos que  arrojó el instrumento se 
observó que en el caso de la colo-
nia Tierra y Libertad, 66 por ciento 
de los pobladores es originario del 
AMM o de municipios del mismo 
estado; 17 por ciento proviene de 
San Luis Potosí; y el tercer lugar 
de procedencia es Zacatecas ( gu-
ra 1). Para el caso de Burócratas 

de Guadalupe, 60 por ciento de la 
población procede del AMM; 27 
por ciento de San Luis Potosí; y el 
13 por ciento restante de Durango, 
Zacatecas y Veracruz, entre otros 
(ver  gura 2). Referente a esto, en-
contramos que 

en Monterrey se ha explicado el fe-
nómeno de la invasión de terrenos 
principalmente por la necesidad 
que  enen las familias recién mi-
grantes de tener un techo dónde 
guarecerse. Sin embargo, en las 
encuestas realizadas directamente 
sobre el terreno, se observa que 
40.6 por ciento de los colonos eran 
originarios del área metropolita-
na de Monterrey, lo cual nos indi-
ca que el problema de la vivienda 
afecta tanto a los na  vos como a 
los migrantes (Villareal, D., 1988: 
57).

Con esto podemos deducir que 
la falta el acceso de suelo urbano 
afecta mayormente a los habitan-
tes del propio estado de Nuevo 
León, contrario a lo que general-
mente se percibe respecto al ori-
gen de los habitantes de los asen-
tamientos irregulares.
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Figura 1. Lugar de procedencia: colonia Tierra y Libertad

Fuente: elaboración con base en datos de campo.

Figura 2. Lugar de procedencia: Burócratas de Guadalupe

Fuente: elaboración con base en datos de campo.



91Año 4, Núm. 2, noviembre, 2014 - abril, 2015, ISSN: 2007-3100

Polí  cas públicas para la regularización de la tenencia de la  erra en el Área Metropolitana de 
Monterrey (AMM): dos estudios de caso en las colonias Burócratas de Guadalupe y Tierra y Libertad

Dentro del análisis estadís  co se 
comenzó por obtener las frecuen-
cias y se encontró que del total de 
la población, 44 personas no cuen-
tan con  tulo de propiedad, lo que 
equivale a 36.7 por ciento del total 
de los encuestados; y 76 personas 
sí cuentan con   tulo de propiedad, 
que corresponde a 63.3 por ciento 
del total de los casos. 
 Se encontró también que 27 
personas no  enen conocimiento 
de Fomerrey, lo que equivale a 22.5 
por ciento del total de la muestra; 
y 93 personas si conocen la ins  tu-
ción, lo que corresponde a 77.5 por 
ciento del total de los casos.
 Para conocer de una manera 
más directa el comportamiento de 
las variables  tulo de propiedad y 
la ins  tución Fomerrey se realiza-
ron tablas de con  ngencia (tabla1), 
donde se observa lo siguiente: 
siete personas no  enen  tulo de 
propiedad y desconocen de la exis-
tencia de Fomerrey, lo que equi-
vale a 25.9 por ciento del total de 
personas sin  tulo de propiedad; y 
20 personas que cuentan con el  -
tulo de propiedad contestaron que 
no están enterados de Fomerrey, lo 
que equivale a 74.1  por ciento de 
los encuestados que no están ente-
rados de la existencia de Fomerrey.
 Por otra parte, 39.8 por ciento 
que representa a 37 personas no 

 ene  tulo de propiedad y dicho 
porcentaje está enterado de la 
existencia de Fomerrey; y 60.2 por 
ciento del total de los encuestados 
que admi  ó conocer Fomerrey y 
cuenta con el  tulo de propiedad, 
como se observa en la tabla 1.
 La mayoría de la población de 
la muestra cuenta con  tulo de 
propiedad debido a que la colo-
nia Tierra y Libertad  ene más de 
40 años de haberse fundado y se 
encuentra en una etapa avanzada 
de consolidación, aunque existen 
casos donde aún no se  ene título 
de propiedad, representando una 
minoría.
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Tabla 1. Tabla de con  ngencia título de propiedad y Fomerrey

NO

SÍ

Fomerrey Total

Título de 
propiedad

NO Recuento 7 37 44

Frecuencia 
esperada

9.9 33.3 44.0

SÍ Recuento 20 56 76
Frecuencia 
esperada

17.1 59.7 76.0

Total

Frecuencia esperada

Recuento 27 93 120

27.0 93.0 120.0

Fuente. Elaboración con base en datos de campo.

Tabla 2. Prueba de Chi-cuadrado  tulo de propiedad y Fomerrey.

Valor gl Significan-
cia asintó  -
ca (bilateral)

Significan-
cia exacta 
(2-caras)

Signif icancia 
exacta (1-cara)

Chi-cuadrado 
de Pearson

1.731a 1 .188

Corrección por 
con  nuidad

1.185 1 .276

Razón de vero-
similitudes

1.799 1 .180

Asociación lin-
eal por lineal

.257 .138

Número de 
casos válidos

120

a. 0 casillas (0.0%)  enen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia 
mínima  esperada es 283.91.
b. Calculado solo para la tabla 2x2.

Fuente: elaboración con base en datos de campo.             
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También se llevó a cabo la prueba 
de Chi-cuadrado de independencia 
para analizar la frecuencia entre las 
variables  tulo de propiedad y Fo-
merrey y así determinar si las dos 
variables son independientes (ta-
bla 2). Para esto se formularon las 
siguientes hipótesis:

—Hipótesis nula (H0): las variables 
 tulo de propiedad y Fomerrey son 

independientes.
—Hipótesis alterna  va (H1): las va-
riables  tulo de propiedad y Fome-
rrey no son independientes, están 
relacionadas.

Como el valor de la signi can-
cia asintó  ca es mayor a 0.01, se 
puede deducir que no existe una 
relación estadís  camente signi -
ca  va entre la obtención del  tulo 
de propiedad y la ins  tución —Fo-
merrey— encargada de otorgar 
seguridad en la tenencia de la  e-
rra para el caso de asentamientos 
irregulares dentro del AMM, por 
tanto se rechaza la hipótesis alter-
na  va. Con esto podemos concluir 
que la existencia de ins  tuciones 
gubernamentales como Fomerrey 
no garan  za la regularización de 
los asentamientos irregulares en el 
AMM.

 En otra parte de la inves  gación  
se elaboraron  entrevistas semies-
tructuradas a informantes clave, 
los que desde diferentes ámbitos 
conocen de cerca la problemá  ca 
de los asentamientos irregulares, 
obteniendo mediante el análisis 
del discurso aportaciones que pue-
den contribuir a la estructuración 
de una polí  ca integral como lo 
plantea la CEPAL y que aparece en 
líneas anteriores.
 Recomendaciones para ami-
norar los efectos nega  vos de los 
asentamientos irregulares, según 
expertos en el tema:
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Estructurar y mejorar la 
economía del país.

Ámbito 
económico

 Con generación de empleos 
dignos y bien remunerados.

Cubrie ndo en su totalidad el 
rezago en vivienda.

Respuesta ins  tucional efec  va.

Ámbito 
político

Aplicación de polí  ca re-
gional con base.

Analizando las caracterís  cas 
especí cas de cada lugar, de 
cada ciudad: lo que puede ser 
bueno para un estado puede no 
funcionar en otro.

Ins  tuciones gubernamentales 
encargadas de prevenir el 
fenómeno de los asentamien-
tos irregulares, contando con 
reservas territoriales, ubicadas 
dentro del área metropolitana, 
des  nadas a las personas de 
escasos recursos económicos.
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Estrategias y programas con 
reglas de operación claras.

Establecer criterios de eval-
uación en los programas 
ejecutados.

Erradicando de manera total 
el clientelismo polí  co.

Ámbito 
social

La regularización de la 
tenencia de la  erra, asegu-
rando un patrimonio para 
las futuras generaciones.

Re exiones  nales“En América La-
 na la toma ilegal de terrenos es el 

único medio de presión que permi-
te a los pobres conver  rse en due-
ños de un pedazo de  erra, ya que 
el mercado inmobiliario les es inac-
cesible” (Alsayyad, 1993, citado en 
Aparicio, C., 2008: 243). Mientras 
no se establezcan medidas y accio-
nes que resuelvan integralmente el 
tema de los asentamientos irregu-
lares, las invasiones y ocupaciones 
de manera ilegal seguirán apare-
ciendo en las ciudades.
 Los habitantes de estos asenta-
mientos buscan, en la medida de 
sus posibilidades, adaptarse de la 

mejor manera a las caracterís  cas 
del entorno. La convivencia, la so-
lidaridad, la ayuda que se prestan 
unos a otros establece lazos socia-
les fuertes, los cuales les permiten 
organizarse para obtener mejores 
condiciones en su entorno y elevar 
su calidad de vida.
 Dentro de la norma  vidad, las 
principales estrategias que se con-
sideran para dirigir el rumbo del 
país encontramos el combate al re-
zago en infraestructura social y de 
servicios; atención a grupos  vul-
nerables y en situación de riesgo; y 
ampliar y garan  zar los servicios de 
salud con calidad. Sin embargo, es 
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colonos y vecinos, autónomas con 
relación al Estado, están en pro-
ceso de construir un movimiento 
de masas, sentando las bases para 
inicia  vas polí  cas más amplias 
y apoyadas por una base popular 
(Castells, M., 1981: 118).

Con esto, en suma, se garan  za 
consolidar una polí  ca integral que 
a  enda las demandas de los gru-
pos más vulnerables, diseñando 
una estrategia basada en la par  ci-
pación y el diálogo de la ciudadanía 
con la autoridad en la búsqueda de 
soluciones adecuadas a las necesi-
dades que afrontan.
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necesario tomar otro  po de medi-
das, ya que los asentamientos irre-
gulares siguen proliferando en las 
ciudades.
 Desde la década de 1970, Fo-
merrey ha sido el encargado de 
otorgar certeza jurídica a los habi-
tantes de los asentamientos irregu-
lares ubicados en el AMM. No obs-
tante, dicho organismo ges  ona la 
regularización de la tenencia de la 
 erra cuando el problema es un 

hecho; Fomerrey no está facultado 
para prevenir la toma de terrenos 
de manera ilegal.
 No existe una estrategia o polí-
 ca pública encargada de proveer 

suelo urbanizado a las personas de 
escasos recursos económicos; por 
tales mo  vos y como se expuso 
con anterioridad, se ven obligados 
a vivir en asentamientos irregula-
res.
 La organización social es una 
parte esencial del éxito para obte-
ner la tenencia segura de la  erra, 
infraestructura urbana y mejores 
servicios. 
 Lo que ha venido sucediendo 
en la organización de la sociedad 
es que gradualmente 

la vivienda, equipamiento y el uso 
de la  erra, conducidos frecuen-
temente por militantes polí  cos 
no par  darios, las asociaciones de 
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